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de los mencionados periódicos. O, dt 6 Atril de 1839.^

PARTE OFICIAL

Núm. 2264 

Gobierno Civil

unido a) celo demostrado por V. E. en lado deja que fué dirigida por el Subde- 
favor de la higiene pública y de los ser- | legado de Medicina de dicha capital, en la 
vicios sanitarios, le hará comprender I que éste dice: qua laa exhumaciones de 

PRESIDENCIA I desde luego la justificación de la medi- cadáveres no embalsamados entre los cin-
rnrjciL/ux ■ _rAnM° , I co y diez años se practican por orden de

DEL CONSEJO d e min is t r o s I ‘ P ¿igpuegt0 publicar en este la Alcaldía, á petición de particulares, sin 
... . “77 Air YTTT XT I Roí FTIN OFICIAL para que los Ayun- cumplirse lo dispuesto en las Reales órde-ss. MM. el Rey Don Alfonso XIII y I . DuedanPcumplir cuanto se nes de 19 de Marzo de 1848, 24 de Marzo 

la Reina Doña Victoria interesa en^a preinsertaPcomunicación. de 1902 y 27 de Enero de 1903, tramitán-
Dios guarde) continúan en el Real Sitio I - o Drtnhre 1906 I dose los expedientes en el Ayuntamiento,
de San Ildefonso sin novedad en su im- I * ■ ■ E1 Gobernador interin0) I y no en el Gobierno civil, y expidiéndose
portante salud. I nnm*Me I los certificados de reconocimiento por dos

De igual beneficio disfrutan las de- I ____ - I Médicos, sin intervención del Subdelegado;
más personas de la Augusta Real r a- I Núm' 2265 I que habiendo hecho presente al Alcalde
milia. I I que con tal proceder quedaban infringidas

(Gacetas 28 al 30 de Septiembre) I Circular.— El Excmo. Sr. Goberna- I lag Reaje8 órdenes citadas y el derecho
k ■ dor Militar de esta plaza en oficio lecha I qU0 a8¡ete ¿ ]a Subdelegación para ínter-

29 de Septiembre próximo pasado co- I veDir en |as referidas exhumaciones, por
munica á este Gobierno, que la fuerza I caya jntervención devenga emolumentos,
de la linea de la Guardia civil de esta I exC6ptnando los casos de mondas y actúa-
capital, se ejercitará en la instrucción I c¡one8 judiciales, expresó el Alcalde su
de tiro al blanco los dias 2, 3 y 4 del I propógíto de continuar ordenando las ex

Sección de Cuentas y Presupuestos I actual en las inmediaciones de la Torre I humaciones en igual forma que se venían
«i1 i «• ■■ 1 •* r I d<en Pau* . 1 I verificando, por entender que elSubdele-

1 , . , . , p I Lo que se anuncia para general co" I gado no tenía para qué intervenir en ellas;
El Sr. Presidente de la Jun a , I noc¡miento, con el fin de evitar desgra- I creyendo el mencionado Subdelega-

bierno y Patronato de Veterinarios • 1 c.as I do de Medicina lastimados asi sos dere-
tulares con; fecha 12 de bep lem 1 palma 1.* Octubre 1906. I cbos y sin cumplimiento las disposiciones
último recibida ayer me dice lo si-1 Bi Gobernador interino, I ganitarias, acudía á la Inspección provin-
guiente: , 1 Sebastian Domenge. I c¡a[ de Sanidad para que tramitara su co-

«Proxima la época en que por os 1 ------ I municación á la Inspección general de Sa-
Ayuntamientos han de redac arse os 1 Núm. 2266 I nidad interior, á los efectos que procedan:
presupuestos para el próximo ano e r’.-naiiar I Resultando que remitida la expresada
1907, y que han de someterse a la su- Negociado J. -Circula! crimnnicacióü 4ftl Gobernador civil de la 
perior aprobación de V. E., siendo mu- I El Excmo. Sr. Subinspector y Gober- I pr vjr c Q para Q formftra respecto de
chas las Corporaciones Municipales que I nador Militar de esta plaza con techa I . fonnn|a )a por el Sub ielegido de
uo teniendo presente lo que sobre suel- I « del ttCtua¡ me dice lo que s.gue: I Me nema, beba Autoridad, coo comuni-
doti á los Inspectores de Carnes á Vete- I «Mañana á las 14 daian principio los cacióu f-chtl l3 de Marzo último, acompa-
únarivs Titulares, preceptúa la Kealor- l ejerclcluS de uro al blanco con piezas de I fló lüfurtne del Alcalde, en el qae se 
den de 17 de Marzo de 1864, consignan I ArtlHeria deade ei fuerte de «Euderro- I a el sabdeiBgad0 dti Medicina 
en sus presupuestos de gastos sueldos 1 cat> y eü días sucesivos aun no determi- I había acadldo a la Aica.día mamf-atando 
menores al que corresponde, y otras uadoS) haüia ,gUaies praut.cas en otros dt lHDfa qae a BU euteüder> 8ti veoíttn 
que alegando carecen de matadero pu- tuerte8 qU6 oportunamente se designa- |nfriugieado ¡a8 d^po^ones legales que 
blico no tienen establecida ia luspec- I r¿Ui Los días en que deoa haceise iue- I }a forma y modo de hicer las ex
ción en la forma que disponen la vigen- i g0 ge lzará la bandera nacional en la hutnacl0Qe8i tiQ loe cementerios de Huel
ge Instrucción general de sanidad pu- I Iortaie3a correspond.ente con dos huras I al rivatle del derecho de intervenir y 
hhca en su art. 95 y ©i Reglamento del I anticipacióu la cuai se sustituirá I dQ autorizar todas ¡as exhumaciones, con 
Cuerpo de Veterinarios Titulares apro- I por otra fuja cuando vaya a empezar I aoju exCtipclóü del caso en que se tra- 
Wo por R. D. de 22 de Marzo último, I til tijtircicio para que sirva de señal a las I de exhumar cadáveres inhumanos
Aginan y dan lugar á múltiples re- I titndaruacioues que navegasen dentro I maa je úlez bñoe. qQe ¡a Alcaldía,
clámacioneS por parte de este ratrona- I de| secior de fuego, las cuales bande I desconocer el derecho que asiste al 
to A los Gobiernos de provincia para I rag, seran arriadas á 1a terminación; en I j¿ÜOJalcgttdo, mantuvo ia opinión deque 
que hagan cumplir á los Ayuntamien- I |a mcehgencia de que la Zuna peligrosa I b| (j.üDeiaador civil es el competente 
tos las disposiciones vigentes sobre la I de laa pitizas del tuerte «Enuerrocat» I rn disponer que el Subdelegado, y no 
patena.«Con el fin de evitar esta en I ajCanZau hasta 9.UÜU metros y que la I Facultativo, sea el que autorice las 
‘4 posible y para que no puedan alegar I direcclQn dei fuego sera hacia ei Sur de I lltltimC10üee; qaB ésta, sin embargo, es 
Jhicuipa alguna aquellos numcipios que I la badiai» ■ I cae8UÓU secundaria, y que la verdadera
^itenálo mandado, esta Junta cum- 1 Lo que se hace público para conocí- I ei gaodeíegado no reclamaba su 
Phendo los deberes que se le imponen l m|eui0 de personas á quienes pueda I iUVefVtíüC1oQ personal en los reconoci- 
Por el art. 2.® del precitado reglamento I iateresar y ¿ fin de evitar desgracias. I UJlaütu8 cadavéricos por el solo deseo de 
611 sesión de 6 dei actual acordó dirigí 1 I paima 2 Octubre 19U6. I CULUpUl con uu ueOcr, sino que su aspira-
^enta comunicación á todos los Gober- I El Gobernador interino, I ciOu c8 el Cudr0 dti los honorarios que fija
Adores de provincia como me honro I________________ Sebastián Domenge. I u 0IdeU de 19 do Maizo oe 1848 so

hacerlo á V. E. por la presente para I____________ _______________ _ I oxe lbB toXdumacione8 o traslaciones de
garles se sirvan ordenar a sus respec- I--------------------------------------------- - I fetív08 qU# 8e radhcen después da ios cinco
lvos Ayuntamientos el cumplimiento l SRí'.íiUiN i)K LA fiAGKTA “ñus y anus da los d.ez, hechas á petición ^^disposiciones anteriormente cita- UI. M ILUDIR ,e p¿u miaresau», «unqua so hagan den

incluyendo en sus próximos piesu- I — ...  —----------------- - I cementerio y da una a otra
Pastos de gastos los sueldos debidos I MINi8TERl0 Dg LA GOBERNACION I sepultura; que ia Alcaidía, considerando 

los Inspectores de carnes y demas I ____ cqmvocaJo m opinión del Suodaiegado,
^taucias alimenticias.— La impor- | Re a l  Oe ü k n  I e h zu preaeuia que, conforma a los tér-

que en sí nene el asunto y el c t r.mr».*niAn dai liiflnbcior 1 minos charos y precisos de ia reg a 2 dade I uZeo de de » d. Oe 1U»,

SECCION DE LA CACETA

tienen derecho loe Subdelegados al cobro 
de los honorarios marcados en la Real 
orden de 24 de Marzo de 1902 y en la de 
19 de Marzo de 1848 cuando la exhuma
ción sea á petición de parte interesada y 
á otro cementerio; que de exigirse á loe 
arrendatarios y dueños de sepulturas el 
pago de la certificación facultativa, se di- 
icultaría la gestión administrativa del 
Ayuntamiento, dirigida á tener disponi
bles el mayor número de enterramientos, 
jorque la inmensa mayoría de los intere- 
lados carecen de recursos para sufragar 
este gasto; y por último, que entendía la 
Alcaldía que sólo pueden exigir los Sub
delegados el cobro de derechos cuando las 
traslaciones sean de uno á otro cementerio, 
y no dentro del mismo:

Resultando que el Gobernador, en el 
oficio de remisión del informe del Alcalde, 
manifiesta: que si bien las reglas 1.a y 
2.a de la Real orden de 8 de Enero de 
1903 expresan que los Subdelegados no 
tienen derecho á devengar honorarios en 
las exhumaciones que se verifiquen den
tro del cementerio, la de 27 del mismo 
mes, aclaratoria de la citada, preceptúa 
que dichos funcionarios, sea dentro del 
cementerio ó para su traslación á otro si
tio, no tratándose de mondas ó de actua
ciones judiciales, y que esos actos se efec
túen á petición de parte interesada, cobra
rán los derechos determinados en la Real 
orden de 24 de Marzo de 1902, á tenor de 
lo diepuesto en ¡a de 27 de Enero de 1903, 
antea citada; entendiendo aquel Gobierno 
que el Subdelegado tiene derecho a perci- 
tnr ios honoraiioe de las inhumacionee 
que se hagan en el cementerio á petición 
de parte, siempre que el nombramiento 
ee haga por el Gobernador civil de la pro
vincia, único competente para hacer estos 
nombramientos, y que loa solicitantes no 
sean pobres, puea en caso de aerio, el re
conocimiento debe hacerse gratis para no 
gravar ios fondoa del Erario municipal;

Considerando que la Real orden de 24 
de Marzo de 1902 dispone que sean los 
Subdelegados de Medicina, nombrados 
por loa Gobernadores, loa que practiquen 
el reconocimiento facultativo de loa cadá
veres cuya exhumación y traslación haya 
de verificarse, ateniéndose á lo preceptua
do en laa Reales órdenes de 19 de Marzo 
de 1848 y lo de Octubre de 1898, cobran
do loa honorarios que determina la regla 
12 de la primera de las mencionadas Rea
les órdenes:

Considerando que por más que la regla 
2.a de la Real orden de 8 de Enero de 
1903 expresa que los derechos marcados á 
ios tiaodei8g:*dos en la de 24 de Marzo de 
1902 se entiende cuando la exhumación 
sea a petición de parte interesada y a otro 
cementerio, la dictada en 27 de Enero de 
19U3, aclaratoria de ia del 8 del mismo 

Ímes y año, dispone de un modo ciato y 
preciso, sin que pueda dar lugar á dudas 
ui a interpretación aiguna, que cuando 
los Subdelegados de Medicina intervengan 

Ien las exhumaciones de cadáveres 3ea 
dentro del cementerio ó para su traslado 
á tiro uu uaváuxiv^ de uAJi/dn ó
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o
actuaciones jadiciaiee, y que estos actoe 
66 efectúan a peiic-ón de parte interesada, 
cobrarán los derechos determinados en la 
Real orden de 19 de Marzo de 1848:

Considerando que el núm. 3.° del arti
culo 81 de Ja Instrucción general de Sani
dad pública, aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero de 1904, expresa que los 
Subdelegados de Medicina devengarán de
rechos, entre otros servicios, por embal
samamientos, exhumaciones y traslacio
nes verificadas á petición de particulares:

Considerando que ei bien ea muy aten
dible el que los Subdelegados no deven
guen los derechos que les corresponden 
cuando Jos que soliciten la exhumación 
y traslado de restos cadavéricos sean en 
realidad pobres, ea preciso, para evitar 
cualquier abuso, que los solicitantes jus
tifiquen debidamente su pobreza y á la 
Vez la necesidad absoluta del traslado de 
dichos restos á otra sepultura por el mal 
estado de Ja en que se hallan depositados, 
justificcndo que la traslación que se pre
tende no obedece á móviles determinados 
é interepados:

Considerando que tanto ©o estos actos 
como en íoa de embalsamamientos do ca
dáveres es indispensable y necesaria la in
tervención de los Subdelegados de Medi
cina, sin que pueda eludirse bajo ningún 
concepto, sujetándose en cuanto á las ex
humaciones y traslaciones á lo resuelto en 
la Reel orden de 27 de Enero de 1903, y 
por lo que respecta á loe embalsamamien
tos, á lo que dispon® la do 20 de Julio de 
1861, cobrando en éstos los honorarios 
que fija la do 29 do Mayo de 1878;

S. M. el Ray (Q. D G.) se ha servido 
resolver

l .° Que se dé exacto cumplimiento á 
Ja Real orden de 24 de Marzo de 1902, 
disponiendo que sean los Subdelegados de 
Medicina, nombrados por los Gobernado
res, los que practiquen el reconocimiento 
facultativo de ios cadáveres cuya exhuma
ción y traslación hsya de verificarse, con 
arreglo á lo preceptuado on íes Reales 
órdenes ds 19 de Marzo de 1848 y 15 de 
Octubre da 1898, cobrando los honorarios 
que oh la primera ee determinan, y quo 
en las poblaciones donde no haya sino un 
sólo Subdelegado, nombre además el Go
bernador un Profesor de Medicina para 
que actúe también ai mismo tiempo eo di
cho reéonocimiento, conforme á lo resuelto 
por la Inspección general de Sanidad in
terior en orde*e de 16 de Marzo de 1904, 
percibiendo les honorarios correspondien
tes.

2 .° Que so dé cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden de 27 de Enero 
de 1903, aclaratoria de la del 8 deJ mismo 
mee y año, respecto á la intervención de 
dichos funcionarios en las exhumaciones 
de cadáveres no embalsamados entre los 
cinco y diez años de la inhumación, sea 
dentro del cementerio ó para su traslación 
á otro sitio, no tratándose de mondas ó 
actuaciones judiciales, y que estos actos 
se efectúen á petición de parte, cobrando 
los honorarios á que se refiere la regla an
terior.

3 .° Que cuando los particulares que 
soliciten la exhumación de restos cadáve- 
rícos sean pobres, se consideren exentos 
del pago d*j honorarios á los Subdelegados 
de Medicina; pero debiendo justificar los 
interesados su estado de pobreza y que el 
traslado á otra sepultura del cementerio 
es de absoluta é imprecindible necesidad 
por el mal estado de la en que se hallan 
depositados.

4 .° Que asimismo es obligatoria Ja in
tervención ds los Subdelegados de Medi
cina en 1l coibalsamamieutos de cadáve
res, sin quo en ningún caso pueda pres- 
cindirse de ella, atenuiéndose á lo que dis
pone la Real orden de 20 de Ju lo de 1861, 
cobrando ios honorarios señalados ea la 
de 29 de M^yo de 1878; y

5 .° Que ee publique esta soberana re- 
tiohicióe en la Gaceta de Madrid, como 
de carácter geni ral, y que á su v^z les 
Gob uúadorae civiles den conocimieoto 
de Ja misme en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
las íf^pectivas provincias.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
gonocipoipnto, el del Subdelegado de Me* 1 

dicina de eea capital y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. Muchos años, 
Madrid 19 de Septiembre de 1906.

DAVILA
Sr. Gobernador civil de Huelva.

(Gaceta 22 de Septiembre.')

^CCÍOJM OFICIAL

Núm. 2267
SECCION de INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES DE BALEARES
Relación de ¡as escuelas públicas vacantes 

en esta provincia, cuyo sueldo no exce
de de 625 pesetas y que en virtud de lo 
dispuesto ea los artículos 21 y 25 del 
Reglamento de provisión de escuelas fe
cha 14 de Septiembre de 1902 han de 
provistas por concurso único.

Pueblos.—Sueldo,—Fecha de la vacan
te.—Emolumentos legales y voluntarios 
asignados á cada una.

Escuelas elementales de niños
Bmiali, 625 pesetas, vacante desde l.° 

Septiembre de 1906. Además del sueldo 
legal tiene caen -habitación y 156‘25 pese
tas por retribuciones.

Biniamar, 550 pesetas, vacante desde 
3 Septiembre de 1906. Además del sueldo 
legal tiene casa hanitación y retribuciones 
pagadas por los niños.

Escuelas elementales de niñas
Salinas, 625 pesetas, vacante desde el 4 

Mayo de 1906. Además del sueldo legal 
tiene casa-habitación y 156‘25 pesetas por 
retribuciones.

Para ser admitidos ee requiere: l.° Ser 
español: 2.° Tener 21 años de edad: 3.° 
Poseer el titulo de Maestro ó certificado de 
haber satisfecho los derechos correspon
dientes para la expedición del mismo: 4.° 
No hallarse incapacitado para ei ejercicio 
de cargos públicos.

Los solicitantes que sirvan escuelas pú
blicas eu propiedad, interinamente ó co
mo auxiliar gratuito bastará que unan á 
su instancia la hoja de servicios formada 
y certificada dentro del plazo de ¡a convo
catoria; los que hayan servido y en la fe
cha de concurso no sirvan, deberán ade
más acompañar el certificado de conducta 
expedido por la autoridad local del puesto 
de su residencia, ó en su defecto el certifi
cado del registro de penales; los que no 
hayan servido en el Magisterio Oficial, de
berán acompañar: la instancia, copia com
pulsada del titulo profesional ó certifica
ción del depósito, la partida de bautismo ó 
la inscripción del Registro civil, si hubiere 
nacido desde primero de Enero de 1871, y 
el certificado de la conducta ó de penales 
ya indicados.

Las instancias documentadas en la for
ma prevenida se dirijuán al Ilustrisimo 
Sr, Rector de este Distrito Universitario, 
presentándolas en esta Sección dentro dei 
plazo de 30 días contados desde el siguien
te á la fecha en que se inserte este anun
cio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, cuyo piazo expirará precisamente á 
las diez y ocho horas del día de su venci
miento, ó á la misma hora del día siguien
te si aquel fuere domingo.

Los solicitantes deberán tener en cuen
ta lo prevenido en el Real Decreto de 31 
de Julio de 1904 en los artículos que á 
continuación se transcriben:

Art. l.o El nombramiento ó su instan
cia por traslacióo, concurso ú oposición de 
Catedráticos, Profesor auxiliar, Ayudante, 
Regente o Maestro de cualquier otra clase 
oe enseñanza, implicará por el mismo la 
existencia de ia vacante do cualquier otro 
cargo dependiente del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, que de
sempeñara el nombrado un aquella fecha 
haciéndose Ja declaración espresa de la va
cante en el nombramiento que obtuviere 
el interesado.

Art. 2.° Para los efectos de percibo de 
haberes, el nombrado que estuviese en el 
caso del aiticuio anterior se considerará 

posesionado del nuevo cargo en la fecha 
de su nombramiento.

Art. 3.° El plazo de cuarenta y cinco 
días hoy concedido para tomar posesión, 
obliga á presentarse al desempeño de la 
nueve función docente dentro del mismo, 
entendiéndose que eJ que lo dejase trans
currir, renuncia el nuevo cargo sin poder 
volver al que desempeñaba

Art. 4.° Una vez ingresada en el res
pectivo reg’stro la instancia solicitando la 
traslación ó presentándose á concurso ú 
oposición, no podrá ei interesado hacer 
renuncia de su pretensión y vendrá obli
gado á admitir el cargo que le correspon
diese si fuese nombrado.

Asimismo deberán tener presente los so
licitantes lo prevt-mdo en la Real orden de 
15 de Octubre de 1904 en los números si
guientes:

<2 ° Que al solicitar su admisión al 
concurso ios interesados, expresen con to
da claridad en cada instancia dirigida al 
respectivo Rectorado, los distintos Distri 
tos Universitarios en que también tomen 
parte, asi como el orden de preferencia en 
que deseen las Escuelas ó auxiliarías anun
ciada-, aun cuando pertenezcan á distintos 
Rectorados á fin de evitar diversos nom
bramientos y adjudicarles aquellas plazas 
que eo justicia les corresponde »

«3.° Que los Maestros que acudan al 
concurso único dirijan instancias á loe 
Rectorados del Distrito Universitario á que 
correspondan las vacantes, manifestando 
el orden con que á éstas prefieren y de
signando cuales son los concursos0de la 
misma época en que toman parte.»

Palma diez y nueve do Septiembre de 
mil novecientos seis.—El Jefe de la Sec
ción, Salvador M.a Bover.—V.° B.°—El 
Gobernador-Presidente, Ruiz. —Universi
dad de Barcelona 25 de Septiembre de 
1906.— Aprobado.— Ei Rector, Joaqtíin 
Bonet.

Núm. 2268
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario 

de la Recaudación de las Contribuciones 
de esta provincia, me han sido presenta
das relaciones de los contribuyentes por 
el impuesto de cédulas personales del co
rriente año que no se proveyeron de ella 
durante el plazo de cobranza voluntaria 
y en su virtud he decretado la siguiente

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el único grado de apremio, consistente 
en Ja multa del duplo del valor de la cé
dula que respectivamente les haya corres
pondido, conforme preceptúa el art 41 de 
la Instrucción del impuesto de cédulas de 
27 de Mayo de 1884, á los contribuyentes 
incluidos en dichas relaciones.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinte y cuatro 
horas; advirtiéodoles, que de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, conforme á Ins
trucción.

Palma 25 Septiembre de 1906. —Fer
nando del Rio.—V.° B °—El Delegado de 
Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2269
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA

Sección de alcoholes
Anuncio.—Ei día 15 del pióximo mes de 

Octubre, á las 12, en los almacenes de es
ta aduana, se procederá á la venta en pú- 
b ica subasta de los siguientes géneros 
procedentes de uoa aprehensión efectuada 
por carabineros.

La venta se realizará en dos lotes con 
arreglo al siguiente justiprecio y no ee 
tendrán en cuenta las ofertas que ee ha
gan si no cubren el importe de la tasa
ción.

Lote primero
Un garrafón con quince litros de aguar- i 

diente de caña inferior á 60 grados, 11‘25 
pesetas. -

Lote 8°gundo
Un garrafón con 16 litros de aguardieD 

te anisado inferior á 60 grados, 12-q , 
pesetas.

Palma 28 de Septiembre de 1906.—p 
Administrador, R. Sande.

Núm. 2270
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ei día 21 de Octubre próximo, de los 
12 horas se celebrará en la plaza de || 
Constitución, por pojas á la llana, uD1 
subasta de arriendo á venta libre de leí 
derechos que se devenguen en eeta py. 
blación y su término por consumos de 
todas la especies comprendidas en latarili 
oficial vigente y máximum de recargci 
autorizados, durante ios años de 19071 
1911 inclusive, bajo el tipo de 63.928 pe. 
setas anuales á que ascienden dichos de
rechos y recargos.

El pliego de condiciones estará de mi- 
n fieeto en la Secretaría de este municipio,

Para hacer postura, será preciso depo. 
sitar en el acto de subasta, en las Caja! 
del Tesoro ó en la de este Ayuntamiento, 
precisamente, la cantidad de mil pesetee'

El rematante, prestará fianza definitiva 
de 10.000 pesetas en metálico ó 20.000eo 
bienes inmuebles.

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se verificará otra diez días después, en la; 
propias condiciones, por un año solamen
te, y se admitirán posturas que cubran laa 
dos terceras partes del tipo fijado.

Ibiza 22 Septiembre de 1906.—El Al
calde, Mariano Llobet.

Núm. 2271
AYUNTAMIENTO DE MANAC0R
Acordado por este Ayuntamiento y 

Junta de asociados hacer efectivos los co
pos de consumos, sal, alcoholes, aguar
dientes y licores y recargos autorizadoe 
para el próximo año de 1907, por el me
dio de encabezamientos gremiales; y en 
caso de no tener est jb resultado positivo 
el de arriendo á venta libre de las espe
cies sugetas al impuesto, y en caso de 
que no ofrezca este resultado el del re
parto vecinal: se invita á loe cosecheroe, 
fabricantes y especuladores para que pre
senten sus proposiciones en esta Alcaldía 
hasta el dia seis del próximo Octubre y 
hora de las once,

Caso de no dar resultado el expresado 
medio, se anuncia la primera subasta de 
arriendo á venta libre por un periodo de 
uno á tres años de todas las especies g« 
vadas para el dia diez y siete del propio 
mes de Octubre, á la hora de las once. De 
no presentarse lidiadores, se verificará 1* 
segunda subasta el dia veintinueve á igo®* 
hora.

Las subastas tendrán lugar en esteí 
Casas Consistoriales y horas de once á do
ce; por el sistema de pujas á la ¡lana, por 
las especies é importe que se consigo00 
en el pliego de condiciones qus obra ex- 
pueeto en la Secretaria de dicho Ayuoi® 
miento. No se admitirán como licitadorí- 
ni fiadores á aquellos á quienes excluya e 
Reglamento, debiendo depositar el rema
tante en las arcaa municipales, dentro de 
15 días de celebrada la subasta, la cosrl® 
parte del precio de remate; todo con ex* 
tricta sugecion ai citado pliego de condi
ciones.

Manacor 27 Septiembre de 1906.-* 
Presidente, Francisco Gomila.—P. 
la J. M.—El Secretario, Juan Patera.

Núm. 2272 _ ...
AYUNTAMIENTO DE PUIGPÜ^  ̂

Haoiendo acordado el Ayuntami0^ 
de esta villa y Asociados en Junta Mo 
cipai que en el próximo año de 190 
cupo de consumos coa sus recargos 
rizados se hagan efectivos por medio 
reparto vecinal en el caso de no dar 
cuitado los encabezamientos gremi®I®® 
ei arriendo á venta libre de las eflPeC8e. 
sujetas al impuesto, se invita á lo0 c0 # 
cheros, fabricantes y especuladores, 
que presenten proposiciones hasta 6 
cinco de Octubre próximo de once á 
del día en esta Casa Consistorial. ,6

Eu caso de dar resultado : 
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ánoncia la primera tobaste del arriendo á 
venta libre de las memoradas especies por 
on periodo de ano á tres años para el dia 
noeve de dicho mes y si resalta negativa, 
ee procederá á la segunda el dia trece del 
mismo mee.

No teniendo efecto ninguno de ¡os refe
ridos medios, se apelará al de arriendo á 
¡a exclusiva por un añu, cuyas subastas 
tendrán lugar los dias 18, 24 y 30 del re 
ferido mes de Octubre, respectivamente.

Todos los expresados actos tendrán lu
gar, por el sistema de pojas á la llana, en 
esta Casa Consistorial á las horas de die
cisiete á dieciocho de ios días s&fialados. 
ante la Comisión nombrada al efecto y 
con extricta sujeción ai pliego de condi
ciones que estará de mauifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación. ,

PuigpuQent 28 Septiembre de 1906.— 
El Alcalde, Gabriel Carbonell.—P. A. dt i 
A. y A.—Raimundo Vicens, Secretario.

Núm. 2273
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo ofrecido resultado negativo 
la convocatoria de gremios para la recau
dación de los cupos de consumos sal y 
alcoholes con sus recargos para el año de 
1907, se anuncia la primera subasta para 
el arriendo eu venta libre de todas las es
pecies sujetas á dicho impuesto, que ten
drá efecto el dia 10 del próximo mes de 
Octubre, y hora de las 10 á las 11 en es
tas casas Consistoriales, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, bajo el tipo de 113.792*33 pesetas 
y por medio de pujas á ia llana; pudiendo 
hacer proposiciones por uno ó más años, 
no excediendo estos de tres.

■ Felanitx 27 de Septiembre de 1906.—El 
Alcalde, Guillermo Puig —Mateo Rosse- 
Hó, Secretario,

Núm. 2274 
ALCALDIA DE ALCUDIA

Hallándose depositado en el corral pú ■ 
blico de esta Ciudad, un perro de los lla
mados <perdigueros» color castaño, alto, 
cola larga, cabeza, cuello, pecho y los cua
tro pies blancos, se hace saber para que 
el .dueño del mismo se presente á recojer- 
lo dentro el plazo de tres dias, á contar 
desde el siguiente en que aparezca el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provicia; pasado cuyo término sin 
haberse presentado nadie á recojerlo se 
procederá á su venta en pública subasta.

Alcudia 26 de Septiembre de 1906.— 
El Alcalde, Jaime Oliver Moner.—Jaime 
Quée, Secretario.

Núm. 2275
Don Juan Sampol Llabrés, Juea munici

pal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de pri
mera instancia de la misma y su par
tido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del día de ayer recaída en 
los autos juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, seguidos ante este Juzga
do y escribanía del infrascrito escribano, 
á nombre de Juan Match Molmas, en con
cepto de marido de Maciaoa Garau O-di- 
ñas contra Francisco March Molioas, cu
yo actual paradero se ignora, hoy ejecu
ción de sentencia, se sacan á pública su
basta por término de veinte dias las fin
cas que á continuación se expresan:

1 .a Una pieza de tierra yermo y cul
tivo, compuesta de dos porciones proce 
denles de la finca de mayor número lla
mada «Se Barrera» de cabida de ciento 
quince áreas cincuenta y dos centiáreas á 
Poca diferencia, lindante por Norte con el 
Ptedio «Son Dico», por sur con el torren
te de «Son Fallos» por Este con tierra de 
Catalina March Molioas de la misma pro
cedencia y por Oeste con ia de Bartoiomé

(a) Retó; justipreciada en tres mil qui 
dientas pesetas.
, 2.a Otra pieza de tierra cultivo nom
brada «La Caseta ó Viña Vella» de cabida 
de ciento noventa y cinco áreas treinta y 
cQatro centiáreas aproximadamente, oer- 
ceda de pared y lindante por Norte con 

camino de establecedores, por Sur con tie
rra de Antonio Ordinss, por Este con la 
de herederos de Antonio Pastor y por 
Oeste con otra de Juan Font Tone; justi
preciada f n mil cuatrocientas pesetas.

3.a Y otra pieza de tierra cultivo lla
mada también «La Caseta» por otro nom
bre «Viña den S galó» de ochenta y ochu 
áreas setenta y nueve centiáreas más ó 
menos, lindante por Norte con camino de 
cstablecedores, por Sur con tierra de An
tonio Ordinae, por Este con la d»- Pedro 
Salva Mantener y por Oeste con otra de 
herederos de M guel Fustt r; justip^c ada 
en seiscientas pesetas.

Cuyas tres descritas fincas radican en 
el lé mino municipal de Santa M»'garita

La subasta se verificará con sujeción ó 
las siguientes coüdiciofjes:=l.a Que pa-a 
tomar parte en ia subasta dtbeiáu los hci- 
tadores consiguar previamente eu ia mesa 
del Juzgado una cantidad igual por 10 
menos al diez por ciento efectivo del va
lor de la finca que suva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. Se devolverán dichas consigna
ciones acto continuo del remate excepto 
¡a que corresponda al mejor postor, la 
cual se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en otro caso como parte del precio de la 
venta.=2 a No se admití-a postura que no 
cubra tas dos terceras partes de su ava
luó. =3.B Los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas estarán de manifiesto 
en la escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los li- 
cítadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros y que después del remate no se les 
admitirá ninguca reclamación por insufi- 
cencia ó defecto de dichos títulos.

Asi pues, quien quiera tomar parte á la 
subasta acuda en los estrados de este Juz
gado el dia treinta de Octubre próximo á 
las doce que es el señalado al efecto.

Inca veinte y seis Septiembre de mil 
novecientos seis.—Juan Sampol.—Ante 
mi, Pedro J. Serra.

Núm. 2276
CEDULA DE CITACION

Por la presente cédula, que se expide en 
virtud del sumario que se instruye en el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad, sito calle de San 
Miguel n.° 86, sobre aprehensión de taba
co de contrabando sin reos en la Albufera, 
según el expediente administrativo núme
ro 110; se cita á D. Juan Ferrer, cuyas 
demás circunstancias personales y domi
cilio ee ignoran, rematante que fué como 
mejor postor por la cantidad de ciento 
cuatro pesetas en ia Delegación de Hacien
da de esta provincia, de un carro y caba
llería aprehendidos con tabaco de coot a- 
banlo el cinco de Junio último, en e¡ 
puente de hierro de la Albufera; para que 
al quinto día de ser publicada esta cé iu a 
en el BOLETIN OFICIAL de ¡a provincia, 
y hora de las diez de la mañana, com
parezca en dicho Juzgado al objeto de 
prestar declaración en el indicado suma 
rio, pues de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo á la 
ley.

Palma veinte y seis de Septiembre de 
mil novecientos seis.—Juan B atard.

Núm. 2277
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de ¡o acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad, mediante providen
cia de diez del actual dada á solicitud dei 
procurador D Julián Pí en nombre de 
D. Miguel A. Riera Liambias en los autos 
juicio declarativo de m^yor cuantía que 
signe contra D. Tomát- Fortuy y Veri y 
D Juan M. Sureda y Ven, se requiere a 
loe herederos c sucesores de D Juan For- 
tuny y Veri, hoy desconocidos, para que 
dentro del término de quinto dia presen
ten or gmáles todos los recibos suscritos 
por dicho Sr. Riera durante el curso de 
loe autos juicio declarativo' de mayor 
euaotte stguidus á nombre de D,* Auto-

Inie Gual y Veri Cóbire D. Fernando Tru- 
yola y D. José D spuig sob-e indignidad 
por parte de éstos, para suc-der á D a Jua 
na Adelaida Rocabertí de Dameto y Ve
ri y otros extremos, que obren en su po
der cualquiera sea su forma y cuantía.

Palma veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos seis. - Guillermo Vidal.

Núm. 2278
I). Pedro Cortés Miró, Juez municipal 

suplente de la ciudad de Inca, encar
gado del despacho de este Juzgado 
por estarlo ei propietario del de pri
mera instancia del partido.
Por el presente edicto ee sacan á públi

ca subasta por término de diez días las 
fincas qua se expresarán á continuación 
embargadas en loe autos juicio verbal hoy 
ejecoción de sentencia sigue Miguel Ferrer 
S-'gul contra Antonio Perelló Estarriaga, 
vecinos de Inca, sobre pago de cantidad, 
siendo las tincas las hipotecadas, y son las 
siguientes.

1 .a Una pieza de tierra de cabida de 
un cuartón diez y siete areas setenta y 
cinco centiareae ó lo que fuere denomina
da La Punta, de figura triangular, en la 
que existe uoa casa de labor, lindante por 
Oeste con las de Catalina Jaome y Gabriel 
Compañy, por Sur con la de Juan Perelló 
de la misma procedencia y por Este con 
camino llamado deis Terree: justipreciada 
eu mil doscientas cincuenta pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra denominada 
Son Estela, mida una cuarterada cuarenta 
destres, ó lo que fuere (setenta y ocho 
arcas tres céntiareas) lindante por Norte 
con tierra de herederos de Antonia Ana 
Seguí, por Este con la que se describirá, 
por Sur con tierra de D. Gabriel Verd y 
por Oeste con la de Gabriel Ramis; justi
preciada en dos mil quinientas pesetas.

3 .a Otra pieza de tierra procedente de 
otra mayor denominada Los Terree Ver- 
meys conocida por Can Jaime Peña, mide 
un cuartón con poca diferencia (diez y sie
te ateas setenta y cinco centiáreas) y linda 
por Norte con camino de establecedores, 
por Este con tierra de su hermano Jaime 
Perelló, por Sur con la de D. Gabriel Verd 
y por Oeste con la de la misma proceden
cia de su hermano Juan; justipreciada en 
quinientas pesetas.

Las tres descritas fincas están situadas 
en el término municipal de esta ciudad.

En su consecuencia, quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas, acuda á los 
extrados de este Juzgado municipal el dia 
quince de Octubie próximo y hora de las 
once señalados para el remate, que se ad
judicarán al que ofrezca mayor postara 
siempre y cuando cubra las dos terceras 
partes de, justiprecio, ver ficándose dicha 
venta bajo ios pactos y condiciones si- 
goientes:

1 .® Los titnloe de propiedad son los 
que resultan de ios documentos y certifi
caciones libradas por el Sr. R-gistrador de 
ia propiedad de este partido obrantes en 
autos que podrán examinar los comprado
res, cou los cuales deberán conformarse 
sin que después se admitan reclamaciones 
por insuficiencia de los miemos.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos a) diez por cien
to efectivo del valor de la finca que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán dichas 
coneigoaciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor la cual se conservará en deposito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en otro caso como parte del precio 
de la venta.

3 a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

Inca veinte y cinco de Septiembre de 
mil novecientos seis.—Pedro Cortés.—An
te mi, Julio Coll, Secretario.

Núm. 2279
CEDULA DE CITACION

E i virtud de lo mandado por el señor 
Jut-z Municipal de este término, en provi- 
dvncia dia de hoy, dretatia á inütautfia 

de D. Atiionio Verdera Oliver, mayor da 
edad, del comercio, vecino de Ja ciudad de 
Ibize, en ¡a demanda deducida por el mis
mo, contra D. Mariano Boned y Cardona, 
de mayor edad, comerciante, vecino de la 
parroquia de San Antonio de este térmi
no, actualmente ausente en ignorado pa
radero, en reclamación de ciento sesenta 
y tres peseras diez céntimos, importe de 
dos letras de Cambio, por medio de la pre
sente cito á dicho D Mariano Boned Car
dona (a) Alquería, para que el dia nueve 
de Octubre próximo, á las quince horas, 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la parroquia de San Ra
fael, al lado de la Iglesia, con todas las 
pruebas de que intente valerse, para Ja ce
lebración del correspondiente juicio ver
bal, que debe tener lugar con motivo de 
la indicada demanda, bajo apercibimien
to, que de no comparecer se seguirá en su 
rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho,

Juzgado municipal de San Antonio 
Abad veinte y cinco de Septiembre de mil 
novecientos seis.—Andrés Tur, Secretario.

Núm. 2280
D. José de Ibarra y Mendez de Castro, Te

niente de Navio de la Armada Ayudan
te de Marina del Distrito de Andraitx, 
Fiscal de ia sumaria que ee sigue al ins
crito Guillermo Calafell Flexas por falta 
de presentación en su Trozo al ser lla
mado para ingresar al servicio activo. 
Habiendo ordenado el Excmo Sr. Ca

pitán General de) Departamento de Car
tagena en Decreto Auditoriado fecha trece 
del actual, conceder un nuevo plazo al 
inscrito Guillermo Calafell y Flexas; dis
puso el Sr. Fiscal citar á dicho individuo 
para que se presente ante este Juzgado 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el que se publique en los periódicos 
nficiales, para ingresar en el servicio acti
vo, bajo apercibimiento; y en caso de no 
presentarse le parará el perjuicio que ha
ya lagar.

Andraitx 18 Septiembre de 1906.—Jo
sé de Ibarra.

Núm. 2281
CUERPO DE INFANTERIA

DE MARINA DE TARRAGONA

Cuadro de Recluamiento n.® 3—1 Sección
Dispuesto por R. O. de 28 de Octubre 

del año último que esta Sección que se 
hallaba en Palma de Mallorca se traslada
se á esta Capital «continuando con el mis
mo cometido que desempeña y además lo 
relativo á esta Provincia», se hace saber 
por medio del presente para conocimiento 
de todos los individuos en Reserva que á 
dicha Sección pertenecían y siguen perte
neciendo así como de las Autoridades que 
hayan de intervenir en el acto de la revis
ta anual y en cuantos casos se les ofrezca 
á éstas y á aquellos, que las Oficinas de 
la mencionada Sección han quedado ins
taladas eu la referida Capital, calle Conde 
de Rius núm. 11, principal, derecha.—El 
Capitán Comandante, Carlos de Castro.

Núm. 2282
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 13 del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 
5.° del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, 
se proveerá por concurso una plaza de 
Ayudante gratuito de la Sección de Letras 
con deetino al Instituto general y técnico 
de Mahón.

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán presentar los documentos justifica
tivos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licenciado 
en ia Facultad de Filosofía y Letras, ó 
hechos los ejercicios del grado, debiendo, 
para tomar posesión, presentar el correg- 
pVuüiüUte dfyTdma.
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4 ,
/Xcredítar, además, algunas de laa cir- 

cunataacias que á cont’Duacfón se ex- 
preean:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de loa siatemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó habar explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Habar escrito y publicado nna obra 
original de reconocida importancia para 
Ja enseñanza relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Cate irático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias mcncio 
nadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este rectorado y las presentarán 
en la Secretada general de esta Univer
sidad en el preciso término de veinte dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta las dos de la tarde del en 
que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 22 da Septiembre de 1906.— 
El Rector, Joaquín Bonet.

Núm. 2283
De conformidad con lo dispuesto en e* 

articulo 13 del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 
5.° del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, 
se proveerá por concurso una plaza de 
Ayudante gratuito de la Sección de Cien
cias con destino al Instituto general y 
técnico de Mahón.

Los aspirantes á la indicada plaza de

berán presentar los documentos justifica
tivos de que reunen les condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para temar 
posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar, además, algunas de las cir
cunstancias que á continuación se ex
presan:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco aflos, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias mencio
nadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán 
en la Secretaria general de esta Univer
sidad en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta las dos de tarde del en 
que expire el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios que deseen aspirar á dicha plazo.

Barcelona 22 de Septiembre de 1906.— 
El Rector, Joaquin Bonet.

Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA del ®.e trimestre del año 1906 que rinde el Depositario
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Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 23984*43
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6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...................................................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas.......................................................
13 Ampliación. . . ..................................

Data pesetas. . .

Salde del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operad onti

225*35 165*35 390*70
» > »

291'00 361*20 652*20
» 81'90 81*90
> > >
» » »
» 6034*56 6034*56

12761*01 > 12761'01
1713*26 12388*50 14101*76

» > »
» » »

14990-62 19031*51 34022'13

i 2955-00 2955'00
> 400'00 40000
* 957 50 957-50
» > »
» 367*86 367*86
> » »
» » »

» »
i 5357*34 5367*34
> » »
» » »
• » »
» » »
» 10037*70 10037*70

CUENTA del ®.° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario

La precedente cuenta está conforme can lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Alayor á 30 de Junio de 1906.—El Depositario, Sebastian Timoner.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Lorenzo Villalonga.—V.OB.°—El Alcalde, Domingo Pone.

PRIMERA PARTE—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetee
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 6267*20
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 5356 09

Cargo...................................................... 11623*29

Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 5211*09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 6412*20

Depositaría de fondos municipales de Santa Maria
CUENTA del *56.° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  ___ Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................... 6060'66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................................... 1426*88

Cargo........... 7487*74
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................... 1877*81

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior 

i ----------

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios........................................... . . 79*04 482*88 561*92
2 Montes............................................ . , > > »
3 Impuestos. ....... . . 125*00 125'00 250*00
4 Beneficencia................................... e , » » >
5 Instrucción pública...................... , , > » »
6 Corrección publica........................ > »
7 Extraordinarios............................. » »
8 Resultas.......................................... 6071*14 > 6071*14
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4748*21 4748*21 9496-42

10 Reintegros ....... e e > > >
11 Ampliación..................................... . , > » >

Cargo pesetas. . . 11023*39 5356-09 16379*48

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , . 1219*73 1242*47 2462*20
2 Policía de seguridad..................... . . 385'00 385*00 77000
3 Policía urbana y Rural. . . . . . 67*08 67*08 134*15
4 Instrucción pública...................... . . 50'00 50*00 100*00

. . 250*00 280 00 530 00
6 Obras públicas.............................. . . 303*82 288-80 592*62
7 Corree rióu pública....................... . . » 164*42 164*42
8 Montes............................................ • »
9 Cargas................................. • • • . . 2480'56 2563'32 5043*88

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos.................................... . . » 170-00 170*00
12 Resultas.......................................... •
13 Ampliación.................................... . . * » »

Data pesetas. . . 4756*19 5211-09 9967*28

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libaos de la D'-poeitarí*. 
En Campos á 30 de Junio de 1906. — Ei Depositario, Miguel Campos.- Conforme. 
El Secretario-Contador, Antonio Bennaser.—V.° B.°—El Alcaide, Lorenzo Mas.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g b a f ic a

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r CONCEPTOS

. . 5609*93

INGRESOS Saldo del Operaciones
trimestre anterior en este trimestre i

t o t a l  
de las operación#

1 Propios. . . . .................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia. . . .................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación.................................................

30*60

589*14
»
>
»
»

5982*30 
1342*02

>
»

85*59 
»

684*30 
77*59
» 
»
»

579*40 
»
»

116*19 
»

1273*44 
77-59

»
» 

5982'30 
1921'42

» 
»

Cargo pesetas. . . . 7944'06 1426*88 9370*94.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
13 Ampliación..............................  . . .

350*72 
75*94

22*00 
»

15*25 
»
»

1419*49 
»
>

»

257*78 
»

46*75 
25*00
25*00 
78-00

»
»

1429*33
»

15*95
»
>

608'50
75‘94
46*75
47'00
25*00
93*25

»

2848*82

15*96
>
»

Data pesetas. . . 1883*40 1877*81 3761^f,
La precedente cuenta está conforme eon lo que resulta de los libros de la Depoeit»n*' 
Eo Santa Maria á 30 Junio 1906.—El Depositarlo, Monserrate Bestard.—Conform^ 

—El Secretario-Contador, Sebastian Calafat.— V.° B.e—El Alcalde, Pedro José JbU^J
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